
En el supuesto de que las solicitudes formuladas o su
documentación anexa presente alguna anomalía, se
requerirá a los interesados para que en el plazo de diez
días se subsanen las anomalías advertidas.

La no presentación de esta documentación supondrá la
renuncia expresa a la percepción de la subvención. De
igual manera, la ocultación o falseamiento de los datos
supondrá la pérdida del derecho a dichas subvenciones y
en su caso, a posteriores.

4.- Valoración de las peticiones.
La totalidad de las solicitudes registradas serán analiza-

das y valoradas de manera conjunta finalizado el plazo de
presentación y para la fijación de la cuantía de las sub-
venciones, valorarán entre otros los siguientes aspectos:

a) El interés deportivo o social de la actividad desarro-
llada por la entidad.

b) Los recursos financieros del solicitante y proporción
de lo solicitado respecto de los propios medios.

c) Relevancia de la actividad o programa extraordinario
presentado por el Club.

d) Nivel deportivo de la actividad o programa.
e) La proyección del deportista o equipo participante en

el caso de actividades y competiciones.
f) Respaldo institucional y federativo.
g) Programas integrados presentados por agrupaciones

de dos o más entidades.

5.- Abono de las subvenciones.
El abono de las subvenciones se realizará tras la apro-

bación de las mismas por la Comisión de Gobierno,
debiendo presentar las entidades perceptoras la siguiente
documentación en el plazo de dos meses siguientes al de
la celebración de la actividad:

- Memoria detallada de las actividades realizadas, con-
forme a lo solicitado que deberá ajustarse necesaria-
mente al proyecto presentado inicialmente, adjuntando a
la misma toda la documentación necesaria, publicidad
efectuada y cuanta información se precise para la des-
cripción de las actividades.

- Liquidación económica de las actividades subvencio-
nadas, incluyendo una relación de ingresos y gastos
generados. En esta liquidación, la suma de los ingresos
debe ser igual a la suma de los gastos mas/menos el
remanente déficit de tesorería

- Listado de los justificantes que se presentan.
- Justificantes de gasto generados por la actividad.

Castro Urdiales, 16 de marzo de 2007.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
07/4301

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de las bases reguladoras del IV
Concurso de Fotografía El Medio Ambiente de tu Ciudad.

Por la Junta de Gobierno Local, se ha aprobado, en
sesión ordinaria de fecha de 12 de marzo de 2007, las
bases reguladoras del IV Concurso de Fotografía «El
Medio Ambiente de tu Ciudad» (Anexo I).

En base a lo anterior y de conformidad con los princi-
pios de publicidad y concurrencia se procede a su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Santander, 15 de marzo de 2007.–El alcalde, Gonzalo

Piñeiro García-Lago.

ANEXO I
IV CONCURSO DE FOTOGRAFÍA

«EL MEDIO AMBIENTE DE TU CIUDAD»

1.- OBJETO:
El objeto de las presentes bases es convocar el IV CON-

CURSO DE FOTOGRAFÍA «EL MEDIO AMBIENTE DE TU CIUDAD».

2.- PARTICIPANTES:
Podrán participar todos los profesionales y aficionados

que lo deseen. La inscripción es gratuita.

3.- TEMA:
El Medio Ambiente de la Ciudad de Santander (incluye

Cueto, Monte, San Román, Peña Castillo y casco urbano).

4.- NÚMERO DE OBRAS:
Máximo tres fotografías por autor, inéditas, no premia-

das ni publicadas con anterioridad.

5.- TRABAJOS:
Los trabajos se presentarán en PAPEL TAMAÑO entre

20x25 y 20x30 centímetros, sobre una cartulina negra de
30x40, que deberá pegarse a un soporte rígido (cartón,
cartón pluma).

Previamente a la entrega, los participantes rellenarán y
presentarán el boletín de inscripción en el Centro Ambiental
Los Viveros.

Con dicho boletín se les facilitará la ampliación gratuita
de las fotos a presentar en el concurso, por gentileza de
Fotografía ZOOM.

Las ampliaciones gratuitas se realizarán a aquellas
fotos que se lleven a ZOOM, antes del 24 de mayo, a partir
de esta fecha el estudio fotográfico no recogerá ningún
soporte.

Las fotografías no se podrán retocar con programas
informáticos.

El Centro Ambiental Los Viveros, se quedará para su
fondo fotográfico las copias premiadas que podrá utilizar
libremente para la promoción del concurso y en activida-
des que no tengan finalidad comercial (edición de trípti-
cos, montaje de exposiciones, etc.).

En caso de que el Centro Ambiental Los Viveros desee
utilizar las imágenes para la edición de material con finali-
dad comercial, negociará los derechos de las imágenes
con sus autores.

En la realización de las fotografías los autores deberán
respetar el código ético de AEFONA (Asociación Española
de Fotógrafos de Naturaleza) que se les facilitará en el
CAV.

El CAV hará una selección de las fotografías para la
exposición que permanecerá en sus instalaciones, poste-
riormente devolverá las no premiadas.

6.- PRESENTACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS:
Al dorso de las fotografías deberá figurar su título, lugar

de la foto y seudónimo del autor.
Acompañará a las fotografías un sobre cerrado en cuyo

interior irán los datos del autor: Nombre, apellidos, direc-
ción, teléfono, DNI (estos datos no aparecerán al dorso de
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ANEXO IV

Modelo de Justificación

D. ……………………………………………….………, SECRETARIO DE LA ASOCIACIÓN
……………………………………..……………….. / ( O NOMBRE DEL DEPORTISTA
INDIVIDUAL) 

 CERTIFICA: 

Que las facturas y/o justificantes de gasto que se relacionan a continuación
corresponden a gastos relacionados con el objeto de las subvención concedida con motivo del
desarrollo de actividades deportivas (especificar si es concreta su nombre) subvencionada por
el Ayuntamiento de Castro Urdiales conforme a las Bases aprobadas en la Convocatoria de
Subvenciones Deportivas Ordinarias, Actividades Concretas y Extraordinarias para el año
2007.

Concepto de
Gasto 

Fecha 
Factura/justificante 
de gasto

Nº de Factura o 
Justificante de
Gasto 

Nombre del
Proveedor y
C..I.F.

Importe (�) 

Total 

Adjunto las facturas y/o justificantes de gasto originales relacionados para que por parte del
Ayuntamiento de Castro Urdiales se diligencia que las mismas han sido subvencionadas por el
Ayuntamiento de Castro Urdiales.

Para que así conste y sirva de justificación ante el Ayuntamiento de Castro Urdiales, expido la
presente en …………………………, a ….. de …………… de 2007 

Fdo.:
Vº Bº del Presidente Asociación

  (No necesario si es deportista individual)” 



la fotografía, ni en la parte exterior del sobre cerrado, des-
calificándose cualquier obra que presente alguna inscrip-
ción que pueda identificar al concursante).

En el exterior del sobre aparecerá el seudónimo del
autor.

7.- ENTREGA:
El plazo de entrega de los trabajos finalizará el día 30

de mayo de 2007 a las 14:00 horas.
La recogida de trabajos se realizará en Centro

Ambiental Los Viveros, calle Justicia número 3, 39008.
Santander. (detrás de la Prisión Provincial de la calle
Alta.).

Teléfono: 942 203 116.
e-mail: centroambientalviveros@ayto-santander.es

8.- JURADO:
Se constituirá un jurado presidido por el concejal de Medio

Ambiente de Santander y formado por cualificados profesio-
nales del mundo de la fotografía y de la imagen así como
representantes del Ayuntamiento y entidades colaboradoras.

Su fallo será inapelable y se dará a conocer a los pre-
miados personalmente y al resto de los participantes a tra-
vés de la prensa local y en Centro Ambiental Los Viveros
del Ayuntamiento de Santander.

9.- CATEGORÍAS:
Se establecen las siguientes categorías:
1º.- La ciudad en tus manos (interacción hombre-

medio).
2º.- Flora, fauna y hábitats.
3º.- Forma y composición (innovador).
*Las fotografías presentadas a las categorías anterior-

mente citadas optan al premio Fotógrafo del Año (mejor
fotografía del concurso).

Para jóvenes fotógrafos (de 0 a 17 años), se establecen
las siguientes categorías:

1º.- Fotógrafo joven del año.
2º.- Finalista.

10.- PREMIOS:
1º.- Fotógrafo del año. 530 euros y libro.
2º.- La Ciudad en tus manos. 300 euros y libro.
3º.- Flora, fauna y hábitats. 300 euros y libro.
4º.- Forma y composición (innovador). 300 euros y libro.
5º.- Fotógrafo Joven del año. 100 euros, 3 carretes de

24 fuji ISO 100 + revelado 10x15, y libro.
6º.- Finalista Joven. 50 euros, 3 carretes de 24 fuji ISO

100 + revelado 10x15 y libro.
El primer premio será abonado por el Ayuntamiento de

Santander, por un importe de 530 euros, retenciones
incluidas.

El resto de premios serán abonados por la Obra Social
de Caja Cantabria.

11.- ENTREGA DE PREMIOS:
La entrega de premios se realizará coincidiendo con la

celebración del Día Mundial del Medio Ambiente,  el día 5
de junio.

12.- EXPOSICIÓN:
Una selección de las fotografías admitidas al presente

concurso se expondrán en la sala de la Galería fotográfica
ZOOM, en la calle Juan de Herrera, dos días después de
fallarse el concurso, hasta el 30 de junio. Durante el mes
de julio y agosto, se ubicarán en el Centro Ambiental Los
Viveros. Las ganadoras se colgarán en la página web del
Ayuntamiento de Santander

13.- FOTOGRAFÍAS NO PREMIADAS:
Las fotografías no premiadas, ni seleccionadas para la

exposición, podrán ser retiradas en el plazo de un mes en
el Centro Ambiental Los Viveros del Ayuntamiento de
Santander, contado desde la fecha en que concluya la
exposición de las mismas.

13.- PARTICIPACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS BASES:
La participación en este concurso implica la aceptación

de las bases del mismo. El incumplimiento de cualquiera
de ellas supondrá la exclusión inmediata de la obra.

14.- INFORMACIÓN Y CONSULTAS:
Para cualquier información o consulta pueden ponerse

en contacto con el Centro Ambiental Los Viveros del
Ayuntamiento de Santander. Teléfono 942 203 116.
07/4343

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Convocatoria de ayudas destinadas a la cofinanciación de
iniciativas de Asociaciones y Colectivos en materia de
Acción Social correspondientes al ejercicio 2007.

1º.- Objeto, condiciones y finalidad de la convocatoria.
1.-Es objeto de la presente convocatoria de ayudas la

concesión de subvenciones con destino a cofinanciar ini-
ciativas de asociaciones y colectivos en materia de acción
social durante el ejercicio del año 2007, que deberán suje-
tarse en sus condiciones y finalidad a las bases generales
que figuran en la Ordenanza municipal reguladora de la
concesión de ayudas o subvenciones sociales a efectuar
por el Ayuntamiento de Torrelavega publicada en el BOC
de 26 de enero de 2006.

2º.- Las bases reguladoras y del diario oficial en que
está publicada.

Las bases generales reguladoras de la presente convo-
catoria fueron aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión de fecha 30 de septiembre de 2005, siendo eleva-
das a definitivas mediante Resolución de Alcaldía de fecha
16 de enero de 2006 publicada en el BOC de 26 de enero
de 2006. La presente convocatoria fue aprobada por la
Junta de Gobierno Local en sesión de 5 de marzo de 2007.

3º.- Créditos presupuestarios y cuantía total máxima.
Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se

efectuarán con cargo a la partida presupuestaria 25-
00032348023, siendo la cuantía máxima total del crédito
a destinar a la concesión de subvenciones la de 22.000
euros (veintidós mil euros).

4º.- Procedimiento de concesión.
Las subvenciones a que se refiere la presente convoca-

toria se efectúa en régimen de concurrencia competitiva,
con sujeción al procedimiento establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de
acreditarlos.

Para solicitar las ayudas a que se refiere la presente
convocatoria los interesados deberán cumplir los siguien-
tes requisitos, conforme a los artículos 4º y 54ª de la
Ordenanza municipal reguladora de la concesión de ayu-
das o subvenciones sociales a efectuar por el Ayun-
tamiento de Torrelavega.

a.- Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar y
estar debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones
del Ayuntamiento de Torrelavega, al menos con un año de
antelación a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes recogidas en la convocatoria anual.

b.- Gozar de capacidad jurídica y de obrar en España.
c.- Tener sede o delegación abierta en el municipio de

Torrelavega y tener como fines institucionales la realiza-
ción de actividades encuadrables dentro de los objetivos
de la presente convocatoria.

d.-. No perseguir fines de lucro ni depender económica
o institucionalmente de entidades lucrativas.

e.- Disponer de estructura suficiente o potencial necesario
para garantizar el cumplimiento de sus fines sociales y acre-
ditar experiencia y capacidad operativa que resulten necesa-
rias para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto.
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